
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO*4:0 0r ' ' 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4106/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a nueve de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por en contra del Sujeto Obligado, Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Camargo, Tamaulipas, 
se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

'■C
PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha once dé'noviembre'del año

dós mil veinte, a las veintidós horas con cuarenta y ocho mínutosi'se recibió en el 
l Vv \ \ \ t

: ‘XtSPPurreo electrónico institucional habilitado, para la interposiciór^ ^'denuncias, un mensaje
dé, datos procedente del correo electrónico  a través del

cual se denuncia a lá Comisión Municipal de Agua Rotable>y Alcantarillado del
^ Municipio de Camargo, Tamaulipas por el/probable^incymplimiento en la publicación de

obligaciones de transparencia, manifestalido lo sigüiente:—^
\

“Descripción de la denuncia:

r\
Ejercicio PeriodoNombre corto del 

formato

67_XVI_Conficiones generales de trabajo 
y sindicatos^Nonnatividad laboral

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXVI

67¿XVrConfíciones generales de trabajo 
y sindicatos Normatividad laboral

2do trimestreLTAIPET-A67FXVI 2020

67_XVI_Cohficiories generales de trabajo 
y sindicatos Normatividad laboral

3er trimestreLTAIPET-A67FXVI 2020

67_XVIIJnformác¡on curricular y 
sanciones administrativas

1er trimestreL TAIPET-A 67FXVII8 2020

67_XVIIJnformacion curricular y 
'sanciones administrativas 2do trimestreLTAIPET-A67FXVII8 2020

67_XVIIJnformacion curricular y 
sanciones administrativas 3er trimestreLTAIPET-A67FXVIIB 2020

SEGUNDO. Admisión. En fecha nueve de febrero del año dos mil veintiuno, la
Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4114/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las obligaciones 

de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



• 1«;0:
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
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Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y periodo 

siguiente:

> Fracción XVI, formato B, primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, 
relativo a las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que 

regulen las relaciones laborales del personal de base o confianza así como los 

recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a 
los sindicatos y ejerzan como recursos públicos; \ \

> Fracción XVII, formato A, primero segundo y tercertrimestre del ejercicio 2020
'i ' \

relativo a la información curricular desde el niveLde jefesde departamento o
/

equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así^como, enssuicaso, las
sanciones administrativas de que haya sido objeto, del artículo 67 de la Ley de

\ \ \
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por
reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local. ¿

' :

y *-“4.

lí ■
t

V $2CRETA~\P^*\ \ \, ;
TERCERO. Informe del sujeto.obligado>EI día diecinueve de febrero, de la

\
misma anualidad, el sujeto obligado^ fue ^notificado de la admisión de la denuncia,

\ v j I
requiriéndole el informe respectivo; el ocho de marzo del año dos mil veintiuno, sev V ^
recibió en el correo institucional habilitado para denuncias, un mensaje de datos\ vx >
ajuntando el número de oficio 102/18/2Vsuscrito por el Titular de la Unidad de

■ [ N \ w
Transparencia, mediante el cuaLsolicita prórroga para cargar las información en la

> \ y
Plataforma Nacional dejransparencia.

CUARTO/Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la
Unidad de'Revisión y'Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara el 

portal^ deM sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la'v v/ x/
Plataforma .Naoonal de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, 
referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.

/

N/
En atención a lo anterior, en fecha diez de diciembre del dos mil veintiuno, se 

recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

de este Órgano Garante, con el oficio número RP/2248/2021, por medio del que informó 

respecto de la fracción XVI lo siguiente:
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PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4106/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.

"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XVI de los Lincamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

Fracción XVI, Formato B, que hace alusión a: recursos públicos a 

sindicatos, "primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

I.

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión se observó que no 'publica

información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020,.al no
>s. ' v \ >

encontrarse el formato publicado en la PNT,Ntalycomo se muestra a
continuación:

.’-iatos i»• Z19 rmtímrmctóri
tnstftxjcMn Comisión Municlooi de A&xjo  Potadle y Alca ni orillado del municipio de Cemarg > 

2fl2Q- r ZJ•' .^S ejercicio
J; .

'cC1 (VA AHT. - S7 - XVI - CONOICIONIIS GENERALES DE TRAUAJO Y SINDICATOS

Selecciona el formato

1I O Condicione* generele» de trapajo y «indlcetom^fteCureoa póOllcoa encresadoa a **n<3>c*to«

Com»»ion Municipal de A^ua Potadle y Alcantarillado del municipio de Cernerlo 
Ley do Transparencia y Acceso a ta información PCidlica dei Cfttado de Tamaullpas

aistttuc^on
Ley
Artículo
Fracción

C?
XV|

Selecciona ci periodo aue auicc^^A 
Periodo de actualización IVJ Ser ato trimestre LüC3D gdo »rlM«etti e Seleccionen todos

Actual al último trimestre concluido de la normadvldad. Tnmestrofsi concluldofs) del alto «n curso y do* anteriores de recorvo* entregado* a sindicatos

utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta

Filtros de búsqueda sr

Se encontraron o resultados, da clic en O para el detalle.

ver todos los campos

<f o/> <
\1. Fracción XVII, que hace alusión a: Curriculum, "primer, segundo y tercer 
\ trimestre del ejercicio 2020"./

conformidad con los Lincamientos Técnicos Generales, le informo 

vque a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la 

información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que 

de acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información en 

dicha fracción se publica de manera vigente, por lo que a la fecha debe 

publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021, tal como se ilustra a 

continuación:
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En su caso, 15 días hábiles 
después de alguna 
modificación a la 
información de los 

servidores públicos que 
integran el sujeto obligado, 
asi como su información

rjirrinilftr

Fracción XVII Lá rdomadón 
orioJar, desde elrñeldejefede 
departamento o equtolente, hasla 

elthJardelsyetoctigadp asi 
com en su caso, las sanciones 
adrintíativas de que haya skb

Información «genteTrimestralAitioÉo 70...

i o#to;

Motivo por el cual no se verifica la información del primer, segundo y 

tercer trimestre del ejercicio 2020..." (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este Organismo 

revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver^ la' presenté denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y 

b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los Lineamientos que establecen
/

el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que/ s
deben publicar los sujetos obligados.

\
y-

SEGUNDO.. Procedíbilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

s Fracción XVI, formato B, primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020, relativo a las condiciones generales de trabajo, contratos o 

convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o 

confianza así como los recursos públicos económicos, en especie o 

donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos 

públicos;
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✓ Fracción XVII, formato A, primero segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020 relativo a la información curricular desde el nivel de jefe de 

departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, 

en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto,, 

contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice: '

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:
I.-Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notifícaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta qüe las notifícaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección dé correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notifícaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

■.¿í:a

. • H

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

♦> El nombre del sujeto obligado incumplido:

* La precisión del incumplimiento;

.♦> Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

*> El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple con
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lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y . 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este órgano 

garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico
y' ' “•O-.. \

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de las
; __ . ^ v

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal dévAguavPotable y
. \ \ \

Alcantarillado del Municipio de Camargo, Tamaulipas, respecto a la fracción XVI, del 
artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información deTamaulipas, que a la 

letra dice: s* > \ ^ A -* t\ ;

"ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados /deberán^ poner a) disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos\medios-electrÓnicps, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u'objeto social,"'según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas qúe a continuación se señalan:

SECRE..,f?

<\

XV/.- Las condiciones generales de trabajó, ^contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal-de base o confianza asi como los recursos públicos 
económicos, en especie o donátivós, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan 
como recursos públicos;^ \ ^
XVII.-La infomiaciórí\cunicularaesde el nivel de jefe de departamento o equivalente 
hasta el titular del^sujetq obligado, 'asi como, en su caso, las sanciones administrativas 
de que haya sído-objeto;'^__ ^
...".Sic^^------^

Emese sentido, la‘información contenida en el artículo 67, fracciones XVI y XVII 
cons^tuyé\unxdeber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 
interriet\ veaJá\Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a las/

\ O'condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones 

laboralesHdel personal de base o confianza así como los recursos públicos económicos,

en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos 

públicos y la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente 

hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de 

que haya sido objeto.
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i
En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 59, 60, 

61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida^en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se estabíezca urí' 
plazo diverso. (\ Nl
ARTÍCULO 61. V/ '\\v \ ^
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a /asque^se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador. \ V ) '

\ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Titulo deberá: r

ry V V
/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;
II. - Indicarla fecha de su última actualización; \\<
III. -Difundirse con perspectiva de género, cuando asi correspónda; y
IV. -Facilitar el acceso y búsqueda deJa información para personas con discapacidad.

■ vVV::r:. '"«sm inacce so  A
íF. ■'.’'EMESDAICS

/ EJECUTIVA

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de ofício o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas'en este Titulo.
2. Las denuncias presentadas^por^os particulares podrán realizarse en cualquier 

momento, de conformidad con el procedirhiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

C^'
El articulacio disponeT'que las Entidades Públicas deberán difundir la información 
y s ^ \

contenida^en^eTTitulo^Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, tanto en'vsus portales de internet, como en la Plataforma Nacional de 

Tránsparencia;\u otros medios accesibles para cualquier persona; en términos de los 

Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su publicación de manera 
tr¡mestrvaNalvo~plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

V'
Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya 

sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en cualquier 

momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.
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i

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la denuncia, la 

Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de Revisión y 

Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la información que publica 

el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en el Sistema de Portales de 

las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación'de portales de
/ '

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/2248/2021, lo siguiente:

. ^ -
"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones dé ^Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XVI y'XVII de los^Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir ios sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo'siguiente:^

. i

t
t -

<
i se ./v \ V

1. Fracción XVI, Formato.B>que hace alusión a: recursos públicos a
\ \ \ \

sindicatos, “primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:

• Al momento ('de"sreal¡zar la ^revisión se observó que no publica 
\ \ \ \ v

información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, al no
/ / \ ;̂

encontrarse'el-formato publicado en la PNT, tal como se muestra a 

continuación:
* . /

•JTamaultpo*

fensOmtíAn ComrsJón Municipal Oe Agua Potable y Alcantarillado de+ municipio de Camari

• CJorttcfto ^ T

i( ART. - 67 - XVI - CONDICIONES GEN GRACES DE TRABAJO Y SINDICATOS■
Selecciona el formato

fo Condiciones genéralo» de trabajo y sino lea to»Rocur*oe pObllcoa entregados a sindicato»

tn*tfrucMV>
«■•y
Articulo
^raedOn

Comisión Municipal de Afloa Potable y Alcantarillado dci municipio de Carnario 
Ley de Transparencia y Acceto a la información Pública del Rstatio de romeulipeft
GV
50/1

Selecciona el periodo 
Periodo de actwaiuocidn

auieu^

ra , *to bimestre L*J Selec clonar (OOOt

Actual ai último trimestre concluido de la normaUvidad, Trimestre^*) concluido^» del aAo curso y do* anteriores (le recurso* entregado* a sindicatos

Utnira ios nitros de búsqueda para acotor tu coi ni

FUtros de búsqueda "w

5o encontraron o resultados, da clic en O para ver ei detalle.

Ver todos los campos
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESOvCfif/ * '} 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: D!0/4106/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.

2. Fracción XVII, que hace alusión a: Curriculum, “primer, segundo y tercer 

trimestre del ejercicio 2020".

De conformidad con los Lincamientos Técnicos Generales, le informo 

que a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la 

información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que 

de acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información en 

dicha fracción se publica de manera vigente, por lo que a la fecha debe
X ^

publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021, tal corno„seNlustra a 

continuación:

En su caso, 15 días hábiles 
después de alguna 
modificación a la 
Información de tos 

servidores públicos que 
integran el sujeto obligado, 
asi como su información

rnrriiMilar

Fracción X Vil La rdbrmadfa 
omíar, desda el rival de jefe de 
departamento o eqdvalertB, testo 

eltoiardds^etoobBgado, asi 
como, en su caso 6$ sanobnes 
admnsCdtivas de (pe haya sdo

Información vigenteTrimestralArtfctA) 70...

ACCESO
MMS

ctjeto;V

Motivo por el cual no se verífica ja información, del primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 202o'SsV' ('S/c y firma legible)

' }

■’UPAS

VA4

AAhora bien, la información, que ^integra la obligación de transparencia
V \ X v

establecida en la fracción’XVI, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, se
debe de publicar conforme a losYineamientos Técnicos Generales para la publicación,

\ \
homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones establecidas en

# ( ^----- > y
el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso aJa^lnformación.Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los

( y y ^ /
portales oe Internet en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 

Técnicos Generales),^ que establecen lo siguiente:

v

V \

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo 
Quinto, Capitulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán 
y actualizarán en sus portales de Internet y en la Platafonna Nacional, los sujetos obligados 
determinados en el artículo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la letra:

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que continuación se señalan:
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DENUNCIA: DIO/4106/2020 
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ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.

XV/.- Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o confianza asi como los recursos públicos 
económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan 
como recursos públicos;

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar información 
organizada en dos secciones: la primera relativa a la normatividad que regula las relaciones 
laborales con el personal que en él trabaja, incluidos los contratos colectivos de trabajo del 
personal de base y los contratos del personal de confianza; especificando el tipo de personal 
(base o confianza), la normatividad laboral aplicable, las condiciones generales de trabajo asi 
como la fecha de su publicación y última modificación, la denominación del contrato, convenio 
u otro documento que regule la relación laboral, publicando el documento . completo. La 
segunda deberá especificar cuáles son los recursos públicos económicos \-en^ especie o 
donativos que ha entregado a los sindicatos, el ejercicio y periodo que^se Jnfonva, 
mencionando la fecha de entrega de los recursos, el tipo de recursorpúblico''.(efectivo, en 
especie, materiales, donativos), descripción y/o monto de los recursos, motivos por los cuales 
se entregan los recursos, y nombre del sindicato al que se le entregó el recurso. y*

Periodo de actualización: trimestral
Cuando se establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto obligado, la 
información nonnativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 dias hábiles a partir de su ~

\ \\
Conservar en el sitio de Internet: en cuanto a la normatividad, la información vigente; respecto a ra 
los recursos entregados a sindicatos, información del ejercicio en curso y la correspondiente a los 
dos ejercicios anteriores t ^ \ > .
Aplica a: todos los sujetos obligados" ^ 1 ^

\ \ V >i

^ /publicación y/o aprobación

Allt

SECRETAiííí-\ x v y
XVII. -La información curricular desde el nivel de jefe de • departamento o equivalente 
hasta el titular del sujeto obligado, asi como, en'su caso, las sanciones administrativas 
de que haya sido objeto; ^ \ )
La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente 
fracción es la curricular rio^cónfídencial^relacionada con todos los(as) servidores(as) 
públicos(as) y/o personas que desempeñen' actualmente un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerzan actos de autoridad en el sujeto' obligado -desde nivel de jefe de departamento o 
equivalente y hasta *el titular del sujeto obligado-, que permita conocer su trayectoria en el 
ámbito laboral y escolar. Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido 
acreedor a sanciones adfninistrativás definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u 
organismo competente^ Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido 
sanción administrativa ' alguna mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda.'^

Periodo de actualización: trimestral
En sú caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la infonnación de los servidores 
públicos que integran el sujeto obligado, asi como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica á: todos los sujetos obligados"

(Sic)s^S
\

Dejos Lineamíentos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en la 

fracción XVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, de forma 

trimestral, las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 

relaciones laborales del personal de base o confianza así como los recursos públicos 

económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan 

como recursos públicos, debiendo conservar publicada la información vigente, ejercicio en 

curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, en la fracción XVII, debe publicar,
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ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.

de forma trimestral, la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 

equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones 

administrativas de que haya sido objeto; debiendo conservar publicada la información 

vigente.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta
procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad^de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, resulta INFUNDADA^ya que el
\ \y

sujeto obligado no tiene la obligación de mantener publicada la información respecto a
la fracción XVII formato A, primer, segundo y tercer trimestré^del'ejercicio 2020 y por

í \ \ V
otra parte en cuanto a la fracción XVI formato B, no publica la información,del primer, 

segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, por lo cuaKresulta.FUNDADA a lo que 

deberá publicar la información de manera correcta "y completa, de conformidad con lo 

"U-CESC^stablecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67^fracci0n XVI, de la Ley de 

^'.■^Transparencia vigente en el Estado y los^Lineamientos Técnicos Generales para la 

, Publicación, Homologación y Estandarización de la Información.\o)En consecuencia, este Instituto estima jquela denuncia DIO/4106/2020 resulta
\ X yV

FUNDADA, en virtud de las inconsisténcias señaladas con anterioridad, por lo que se
v \ ^ /

instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Camargo, Tamaulipas.' para que dentro del término de quince días hábiles
/ y-./ \ /

siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

/ /v J
1. «.Publique ;a través ue la página de Transparencia, así como mediante al 

SIPOTs^de^la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a:

"r■ü:
v:'rW •

f

V

VpRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.
✓ FORMATO B: deberá publicar de manera 

correcta y completa, el primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, de conformidad con 
los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información. ____________________

XVI
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2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el 

Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, 

y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y
A \ '' '

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la'Información Pública del Estado de__
\, V -x

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo‘de'Transparencia^se haran públicas,
/ . v v, r

asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se
/s \ ^ \ \ ' ,

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuahdo'este fallo se publique en el portal de
Internet del Instituto, así como en la''Plataforma ^Nacional de Transparencia, deberá SECR£Í'“

hacerse en formato de versión pública, en,el que se teste o tache toda aquella información '
que constituya un dato personal^cuya publicación está prohibida si no ha mediado
autorización expresa de ^u rt¡tulanq]\n/súNcaso, de quien le represente, tal como lo

imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia
\ V \ ' V

y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lincamientos generales en
/ / ' ■ '

materia de clasificación y desclasificación de la información.

r '

l Un
r<

s S
\>

/ / * ' f
Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 

Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del Artículo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir todos los 

sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA por incumplimiento en las
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obligaciones de transparencia presentada en contra de la Comisión Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Camargo, Tamaulipas según lo dispuesto 

en el considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Camargo, Tamaulipas, para que, a través del Titular 
del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 

denunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 

quince días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de que: X
v
/~'N1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:

y PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.

. nvA

N
S FORMATO^ B: deberá/publicar de manera 

correcta y completa, el primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, de conformidad con 

/los Lineamientos^Técnicos Generales para la 
^■Publicación, Homologación y Estandarización de la

XVI

Información. )

/\
2. Deberá informar a este Organismo,garante dentro del término de quince dias 

hábiles sobre e^cíimpiimiento'dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artícülp^ K)0P numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el 

Estado de Tamaulipas.

3. ^En^caso/de-incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

^ * concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, 

y ¡Título ¡Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

■v ^Información Pública del Estado de Tamaulipas.
>

TERCERO.- Se instruye al Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Camargo, Tamaulipas para que, al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto 

sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la dirección 

electrónica pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para
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tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y 100 de la Ley de 

Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente resolución, se hará 

acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde de una amonestación 

oública hasta una multa, eauivalente a ciento cincuenta a dos mil veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo en que se cometa la jnfraccion, 

(que va desde $14,433.00 (catorce mil cuatrocientos treinta y tres.pesos"00/100 m.n.), 
hasta $192.440.00 (ciento noventa y dos mil cuatrocientos cuarenta'pesos 00/100 m.n.),
con fundamento .en los artículos 33, fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia

.A. '
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TAPU *
QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia,’de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 

para darle seguimiento a la presentero.uso de las facultades conferidas por el artículo 3£CRLc ■ V’t*
segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil—----------

dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de 
i V \ \ v

la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

■A.

SEPTIMO.'Se.hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 
/ / +, AS /

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en
/ -v \ \ '

el Poder Judicial dé la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 177, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

V-

\>:

NOTIFIQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 
Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.
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Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado Humberto 

Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette 

Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario 

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de marzo del 
dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción^)00<\^le^ Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

-.cctsoA Lie. Humb^noAangel Vallejo 
Comisfondao Presidente7

«n tvA

Lie. Dulce Adriana^gír^reviMal Terán

Coíru^a^/-' íP£Ml4^-;C6r|isionada

v3^sfc^TARÍA ejecu tiv a I
^7

o illa.Lie. Liíís Adrián
S e c reta r i o¡Eíe€ú t iyoT

fol

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DEN. DE LM)ENUNCIA 010/4106/2020.

RGNC
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